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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy, martes sieto (07) de 
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Tamara Garcés Almeida 
A Notaría Sexta 

Quito D.M. 

abril del año dos mil quince (2015), ante mí Tamara Garcés 
Almeida, Notana Sexta del cantón Quito, comparece libre y 
voluntariamente: por una parte los cónyuges FRANCISCO RAUL 
CISNEROS PROAÑO y OLGA CECILIA RAMON MALDONADO, por 
sus propios derechos y por los querepresentan de la 
sociedad conyugal que tienen formada entre sí, en calidad de 
DONANTES; y, por otra parte CHRISTIAN DEL ALCAZAR PONCE, por 
sus propios derechos, en calidad de DONATARIO. Los comparecientes 
son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
estado casados, hábiles para contratar y obligarse, domiciliados en 
esta cudad de Quito, Distrito Metropolitano, a quienes de conocer 
doy fe por. haberme presentado sus cédulas de ciudadanía cuyas 
copias certificadas se agregan como documentos habilitantes. Bien 
instruidos por mí, la Notaria, en el objeto y consecuencias 
do esta escritura, que a celebraría proceden de acuerdo con la 
minuta que me presentan cuyo tenor literal dice lo siguiente 
“SEÑORA NOTARIA.- En el registro de Escrituras Públicas a 

su cargo dígnese insertar una más de la que conste una 
DONACION al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 
escritura pública, por una parte, el señor FRANCISCO RAUL 
CISNEROS PROAÑO y señora OLGA CECILIA RAMON 
MALDONADO, por sus propios y personales derechos y los 
que representan de la sociedad conyugal que tiene formada 
entre sí, en calidad de DONANTES; y por otra parte el señor 
CHRISTIAN DEL ALCAZAR PONCE, por sus propios derechos, 
en calidad de DONATARIO. El señor CHRISTIAN DEL ALCAZAR 
PONCE también comparece en su calidad de GERENTE
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GENERAL y por tanto representante legal de la sociedad MÁS 

COMUNICACIÓN Y MASBTL CIA. LTDA. Los comparecientes son 

  

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado cil casados 
los Donantes y el Donatano, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
legalmente capaces en la calidad que comparecen respectivamente, 
quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar el presente 
instrumento de conformidad a las siguientes cláusulas SEGUNDA: 
ANTECEDENTES. Dos punto uno La compañía MAS 
COMUNICACIÓN Y MASBTL CIA. LTDA,, se constituyó por escntura 
pública celebrada ante la Notaria Vigésina Octava del cantón Quito, el 
veinte y ocho de marzo de dos mil seis, e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el. diecisiete de abril del mismo año Dos 
punto dos.- Los donantes son exclusivos propietarios de cuatro ml 
setecientas cincuenta participaciones de la compañía MÁS 

COMUNICACIÓN Y MASBTL CIA LTDA, que en lo postenor se le 
denominará simplemente como las “participaciones” Dos punto tres.» 
La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 
MÁS COMUNICACIÓN Y MASBTL CIA. LTDA., celebrada el día 13 de 
marzo de dos mil quince, resolvió y autorizó de manera unánime, la 
donación de participaciones por parte dle los Donantes a favor del 
Donatario TERCERA: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES.- De 

  

conformidad a los antecedentes expuestos, en los términos y 

condiciones contenidos en el presente instrumento, y en virtud del acta 
de insinuación que se adjunta a este documento, los Donantes donan 
de manera gratuita e irrevocable DOS MIL DOSCIENTAS CINCUENTA 
(2.250) participaciones, a favor del Donatario. CUARTA: 
DECLARACIONES.- Cuatro punto uno.- Los Donantes declaran que 
sobre las participaciones que dona, no pesa ningún tipo de gravamen o 
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prohibición de enajenar que impida la presente donación Cuatro punto 
dos - El Donatano por su parte, declara que acepta la donación que 
voluntaria y a título gratuito otorgan Los Donantes a su favor QUINTA- 
VALOR Y GUANTÍA.- El valor de la donación de las Participaciones 
que los Donantes otorgan a favor del Donatario, asciende al valor de 
DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USS $2 250 00), en virtud de lo detallado en la 
cláusula tercera precedente SEXTA: GASTOS E IMPUESTOS.- Todos 
los gastos e impuestos que ocasionen la celebración de esta escritura y 
su inscnpción en el Registro Mercantil correspondiente, serán asumidos 
por el Donatamo SÉPTIMA. EMISIÓN DE NUEVAS 

PARTICIPACIONES.- El señor CHRISTIAN DEL ALCAZAR PONCE, en 
su calidad de GERENTE GENERAL y por tanto representante legal de 
la compañia MÁS COMUNICACIÓN Y MASBTL CIA LTDA 
debidamente autorizado por la Junta General de Socios de la 
Compañía certfica — Siete punto uno.- Que la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de MAS COMUNICACIÓN Y 
MASBTL CIA. LTDA. descnta en la cláusula dos punto tres del presente 
instrumento, estaba representado el cien por ciento del capital social y 
en consecuencia se autorizó por unanimidad la donación de 
participaciones en los términos contenidos en la presente escritura 
pública y que por tanto en cumplimiento de la Resolución adoptada 
procede a uno) Realizar el registro de estas transferencias en los 
libros sociales correspondientes, dos) Notificar a la Superntendencia 
de Compañías, y, tres) Notificar al Servicio de Rentas Internas Sioto 
punto dos- Que una vez perfeccionada la transferencia de 
participaciones el capital social de MAS COMUNICACIÓN Y MASBTL 
CIA. LTDA,, queda conformado de acuerdo al siguiente detalle.- 
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Qrato D.M 
Capital Número do 

resultante de | participaciones Socio me. Porcentaje 
los socios 

(USD 1.00 c/u) 
  

  

FRANCISCO 2.500 2.500 50% 

RAUL 

CISNEROS 

PROAÑO 
  

  

DEL ALCAZAR 2.500 2.500 50% 

PONCE 
| CHRISTIAN 

  

    Total 5.000 5.000 100%         
  

OCTAVA AUTORIZACIÓN.- Las Partes autorizan a los doctores Maria 
Edith Játiva y/o David Benalcázar Rosero y/o a la abogada Mareva 
Orozco Ugalde, para que conjunta o individualmente realicen todos los 
trámites necesarios para el perfeccionamiento de esta donación con la 
inscripción en el Registro Mercantil del Cantón correspondiente, así 
como su registro en la Superintendencia de Compañías y posterior 
notificación al Servicio de Rentas Internas NOVENA. RESOLUCIÓN 

DE CONTROVERSIAS.- En todo lo no previsto en este Contrato, las 
Partes estarán obligadas a lo señalado en las leyes vigentes: Las 
Partes acuerdan que toda controversia que no pueda solucionarse 
amigablemente y que tenga relación con este contrato, se someterá a 
la resolución de un Tnbunal de Arbitrajo administrado por la Cámera de 
Comercio de Quito, de acuerdo con la Ley de Arbitraje y Mediación y el 
Reglamento del Centro de Arbitraje de dicha Cámara y las siguientes 
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nomas a) Los árbittos Serán seleccionados conforme a lo 
establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación ecuatonana 
El Tribunal estará conformado por tres árbitros Las Partes 
elegirán de comun acuerdo a dos árbitos de la Lista del 
Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio 
de Quito De no existir acuerdo entre las Partes, los dos 
árbitros serán elegidos por sorteo realizado por el 
mencionado Centro Los dos árbitros seleccionados, ya sea 
por acuerdo O por sorteo, elegirán al tercero. b) Las Partes 
renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el 
laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no 
interponer —mngún tipo de recurso en contra del laudo 
dictado —c) Para la ejecución de medidas cautelares, el Tnbunal 
Arbitral está facultado para solicitar de los funcionarios públicos, 
judiciales, policiales y admunistratwos su cumplimiento, sin que sea 
necesano recurrir a juez ordinario alguno d) La reconvención, si fuere 
el caso, se ventlará en el mismo arbitraje 0) Los costos del arbitraje 
serán pagados por la Parte en contra de la cual se dictare el Laudo El 
Tribunal ordenará el reembolso de los costos, si fuere del caso NEl 
lugar del arbitraje será las instalaciones del Centro de Arbitraje y 
Mediación de la Cámara de Comercio de Quito Usted, Señora 
Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de ngor, e incorporar 

  

los documentos que se acompañan”.- Hasta aquí la minuta 
(firmado) Abogado Daniel Robalino Orellana matncula número 
diecisiete guión dos mil diez guión uno del Foro de Abogados de 
Pichincha Para la celebración de la presente escritura pública se 
observaron los preceptos legales del caso y leida que fue a los 
comparecientes por mí la Notana, se ratifican en cada una de las 
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cláusulas para constancia de lo cual firman conjuntamente conmigo en 
unidad de acto de todo lo cual doy fe 

memo 

  

FRANCISCO RAUL CISNEROS PROAÑO 

cc. /703(3Y202 

Lilas Ree) 
'OLGA CECILIA RAMON MALDONADO 

6.0 170859715 =[ 

  

CHRISTIAN DEL ALCAZAR PONCE 

ec. /70530352- € 

Ta 
Notaria Sexta detCánitón Quito
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SEÑORA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO: Ne 
Comparece el señor FRANCISCO RAUL CISNEROS PROAÑO y OLGA CECILIA 
RAMON MALDONADO por sus propios y personales derechos, y por los que representen 
<» la sociedad conyugal que matienen entre s, de nacionalidad ecuatoriana, domucltados 
en el Disto Metopolítano de Quito, ante usted respetuosamente comparecemos y 
manifestamos lo siguiente 

LAntecedentes, 

11. Somos exclusivos propietarios de cuatro mil setecientas cincuenta participaciones de 
la compañía MAS COMUNICACIÓN Y MASBTL CIA. LTDA. adquindas con todos 
los derechos y obligaciones que corresponden a los socios, de acuerdo con la Ley de 
Compañías, y alos estatutos sociales de cada empresa. 

  

12, La compañía MAS COMUNICACIÓN Y MASBTL CIA. LTDA,, so construyó por 
escemura pública celebrada ante la Notana Vigésima Octava del cantón Quito, el 

y ocho de marzo de dos mil ses, e inserta en el Registro Mercal del 
mismo camón el diccwsiet de abril del mismo año 

  

   
1.3. Las parerpaciones, desentas en el numeral 1.1, están valoradas en USS 180.751,27 

(ciento ochenta ml setecientos cincuenta y un dólares de los Estudos Unidos con 
27/1100) 

14. Es mu voluntad donar de forma gratuta e imevocable donar dos mul doscientas 
cincuenta participaciones que mantengo en cada compañía desentas en el numeral 1 1. 

de las cuales somos propietarios, a favor de Christian del Alcázar Ponce. 

IL Petición 

  

En virtud de los antecedentes expuestos y de lo señalado en el artículo mil cuatrocientos 
diccisrete (1417) del Código Civil y de lo establecido cn el anículo dieciocho (18) numeral 
once (11) de la Ley Notenal, solito se seva receptar mi declaración juramentada acerga de 
que mantengo los bienes suficientes que garanticen mu subsistencia. Así mismo solicito 
receptas las declaraciones juramentadas de la señora Mareva Orozco, y señorita Carla 
Chaparro, tesgos adóncas que declararán que mantengo ctros bienes e mgresos suficientes 
para mu subsistencia. 

Todas las declaraciones juramentadas constarán en el Acta Notarial correspondiente. 

  

  

PS 
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Usted señora Notaria se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios para 
el perfesclonam) 
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ESCRITURA PÚBLICAN”: 2016-17-01-06-P01056 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 
PARA DONACIÓN 

OTORGADA POR 

FRANCISCO RAUL CISNEROS PROAÑO 
Y 

OLGA CECILIA RAMON MALDONADO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI. 2 COPIAS 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 
Ecuador, el día de hoy lunes scis (06) de abril do dos mil quinco 
(2018), yo Tamara Garcés Almeda, Notaría Sexta del Cantón Quito, en 
atención a la pelición formulada por los cónyuges FRANCISCO RAUL 
CISNEROS PROAÑO y OLGA CECILIA RAMON MALDONADO; 
por sus propios derechos y por los que representan de la sociedad 
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conyugal que tienen formada entre sí; tendiento a acreditar su patrimonio 
para efectos de la donación que van a efectuar a favor del señor 
CHRISTIAN DEL ALCAZAR PONCE, solictándome para ello proceda a 
receptar su declaración juramentada y la de los testigos señorita CARLA 
ELENA CHAPARRO GUERRERO portadora de la cédula de ciudadanía 
"número uno siete uno ocho cero uno ocho dos scis ocho (1718016268), de 
estado civil soltera; y, de la señora MAREVA GABRIELA OROZCO 
UGALDE portadora de la cédula de ciudadania número coro seis cero dos 
sols siete ocho sels nueve cero (0602678690), do estado civil casada, por 
lo que, en ejercicio de la Fe pública de la que mo hallo Investida y de 
conformidad con la facultad prevista en el numeral once del Artículo 
Dieciocho de la Loy Notarial, procedo a receptor las declaración 
juramentada de los donantes, los cónyuges FRANCISCO RAUL 
CISNEROS PROAÑO y OLGA CECILIA RAMON MALDONADO, así como 
de los testigos antes menclonados.- Los peticionarios son ecuatorianos, de 
estado cinl casados, mayores de edad, de ocupaciones particulares, 
domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a quienes de 
conocer doy fe, pues me han presentado sus documentos de Identidad; al 
efecto bien instruidos por mi, la Notaria, en el objeto y resultados de esta 
diligencia notarial, así como sobre la responsabilidad quo tlenen de decirla 
verdad, proceden libra y voluntariamente, y con JURAMENTO dectaran lo 
que sigue: UNO) Dectaran los peticionarios, los cónyuges FRANCISCO 
RAUL CISNEROS PROAÑO y OLGA CECILIA RAMON MALDONADO, 
que tenemos en nuestro haber personal, dinero en ofectivo y de curso 
legal. DOS) Que somos legíimos y exclusivos propietarios de cuatro mil 
setecientos cincuenta participaciones do la compañía MAS 
COMUNICACIÓN Y MASBTL CIA. LTDA.-TRES) Que requerimos hacer 
una donación de la propledad que mantenemos scbra dichas 

   



E 
Tamara Garcés Almeida 3 Ga se 

Notaría Sexta 
Quito D.M. 

participaciones a favor del señor CHRISTIAN DEL ALCAZAR PONCE. 

  

CUATRO) Que es nuestra voluntad donar de forma gratuita e irrevocable 

las participaciones mencionadas en la forma indicada. CINCO) Además 
  

declaramos los peticionarios que tenemos los bienes adicionales 

suficientes, así como otros depósitos bancarios y bienes inmuebles, que 

garantizan nuestra subsistenci 

  

De su parto, los testigos señorita 
CARLA ELENA CHAPARRO GUERRERO y señora MAREVA GABRIELA 
OROZCO UGALDE, en foma individual, igualmente con juramento 
declaran: Uno) nuestros nombres son los anteriormente indicados, 
ciudadanas ecuatorianas, mayores de edad, de estado civil soltera y 
casada respectivamente, hábiles y capaces para contratar y contraer 
obligaciones. Dos) Que efectivamente conocemos a los cónyuges 
FRANCISCO RAUL CISNEROS PROAÑO y OLGA CECILIA RAMON 
MALDONADO, Tros) Que los cónyuges FRANCISCO RAUL CISNEROS 
PROAÑO y OLGA CECILIA RAMON MALDONADO, son los legítimos 
propietarios do las participaciones detalladas anteriormento. Cuatro) Que 
los cónyuges, FRANCISCO RAUL CISNEROS PROAÑO y OLGA 
CECILIA RAMON MALDONADO, efectivamente son titulares de otros 
bienes suficientes y que pese a la donación que va a realizar de las 
participaciones de su propiedad, descritos en la cláusula constante en este 
instrumento a favor del señor CHRISTIAN DEL ALCAZAR PONCE, se 
garantiza su subsistencia. Cinco) Lo anteriormente indicado lo declaramos 
por conocer los hechos.”.- En consecuencia cumplidos los requisitos 
legales en debida forma, en mi calidad de Notaria Sexta del Cantón Quito, 
en ejercicio de la facultad que me otorga la Ley y de la Fe Pública que me 
hallo. invostida, concedo la autorización para que los cónyuges 
FRANCISCO RAUL CISNEROS PROAÑO y OLGA CECILIA RAMON 
MALDONADO, procedan a donar en forma gratulta e irrevocable a favor 
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del señor CHRISTIAN DEL ALCAZAR PONCE, los valores de su 
propiedad y de la foma antes desenta- EL ORIGINAL DE ESTA 
DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE DILIGENCIAS 
NOTARIALES PARA LOS EFECTOS LEGALES PERTINENTES - 
Nemp 

(FAA 
FRANCISCO RAUL CISNEROS PROAÑO 
Ce /2036 34202 

— OLSA CECILIA BAMON MALDONADO 
ec Ho257115 

      

CARÍ LENACHAPARRO GUERRERO 
TESTIGO 
COIN UTA 7 

, j 
MAREVA GABRIELA QROZCO UGALDE 

Se CURTIS 
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Quito, 17 00 abrál dol 2004 

  

Pernento 
Ds mi consideración: 
  la os gruta cenunicario que le Junta Conoral Extracedisacia 

los e la cosponia MAS COMUNICACIÓN Y MASOTL Ciñ. LoDA., celebs 
exa du toy 11 2 abril del 2014, rersivió elaglrle a usted coro CERDA 
GENERAL de la compañía PAS COMUNICACIÓN Y VASOTL CA, 70m. 
         

Ya permito informarle que su nortramiento zendrá une daración de LOS stos 
mesos a partir de la techo de inscripción del prosente nenbrasiento en el hngintro Marcand 

  

  

La compañia PAS CONBICACIÓN Y MASBTL CIA, LTDA, se constituyó medlante 
excricuca piblica celebrada ante el Notario Vigásiro C=tavo del Cintón 
Quita, DE, deime Andeós Acosta Holguin, ol 28 de marzo 0 2006 e árserira 
En el teglatzo Mercantil dol mino contón con fecha 7 de abril do 2006. 
Fomteriormonte, la compañta reallto un Aunanto de Capita) y totor 
Extatutos fociples mediante escritura pública otergaca 61 26 da dLojesore 
19 2006 ante el Mozarlo Vigestno Cetavo del Contén Quito, DE. Jairo 
hnseta Acosta Bolguin e Inscrita en el Rejletro Mercantil cel mies 
Sacton ol 04 de Junto del 2007. 

  

  

     

  

  

    
   

Cabo señalar que a usted, coro GESENTE GENEVAL 
HIMICACIÓN Y MASS1% CIA, LIDA., lo correspondo la 

Zudiola) y extrajusiclel de la Companta. En coso cu falta o ausencie del 
Gerente Ginaral, le cuerplozará al Prosidante de la compañia "Tos debores 
y WLrlbucionos 'ne ensuantron entablecidos y dntallados en lor Fstarutos 
Zollales de Ls compañta. 

     
  

    

Agradezco consignar su aceptación al pso dol presente secs   
rentar, 

Diego Paca” Valdivieso 
Secretario Aduiioo 

  

ACEPTACIÓN: En crto fecha acepto 13 designación de Gerente General co la 
Gerpañía MAS OMEMICACIÓN Y WRSETL CIA. LIOA que anteceda y prorsto 
Goserpañaria contare a la lay y Estatuto do la Bless 
Quito, 17 de abril del 2016 
¿a Alb Con 

Christian bol Alcazar Ponce 
Dossonse     
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BARÓN OEINSERPCIÓN HOMARSMIITO 
ENLA CIUDAD QUITO, QULDA INSCRITO EL ACTO/CONIRATO QU SE PRESENTÓ EI ESTE AEGISFRO, CO DE cu 

SE ANUESTRA A CONTIMUACIÓN. 

1 PRLÓNOEINSCPPCÓNDIL: NONORAMIENIO DE GERENTE GENTRAL 
  via 

iaa 
E 

VO DECANO 

  

  

  

  

  

TS COMUNICACION Y RESBIL OO, 

    

  

uno 

2. DATOS DE MEPRESENTANIS: — 
[eran Montre y apoñáa [0% zz 
Proa DELALCAZAR PONE | CENEMIEGORAA | za NOS 
L       cursar 
  

a paros amoo a tina ES DESIDUIDDS NOT VGEIMOOCIVO DECIROS 100 FE 
JUO/2007 1101 VIGESIMO OCTAYOE 24/12/2006 LP 

  

   

   TAGLE DADA, AEREO O MÓDACACIÓN ALTONO DETA PRESO ARTO, AINVATOS 
OS CAMPOS QUE SE ENCUCNIFAN: EN BLANICO NO SON MECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO OL | 
ESCAPÓ, SEGÚN IA ROAASITCA VIGENTE   

J 
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 2 OÍIS)PELIAES DE MO DE 2014. 

   
¡PEO LEON SASTAIAAIVA (DESCGADO - RESOLUCIÓN NY" 002-440-2034) 

EGISTRADOR MERCANTIL OL CANTÓN QUITO 0 

EECCIÓN DILIEGISTAO. AY GD DICIEMPRE SE 7EY GASPAR DE VILLAROFL 

  
  

MOTA SETA £ sra nLyNofIc0Y e 
dame circo UL a) 

tañ00,.. 0.7, ABR 2015 

     
  

    
   



IA > 
NOTARIA SEXTA 
CANONQUTO 

Acta de Junta General Extraordinaria y Universal 
de Socios de la Compañia 

MAS COMUNICACIÓN Y MASBTL CIA. LTDA       

  

Reunida el 13 de marzo de 2018 

En el Distnto Metropolitano de Quit, a los rece días del mes de marzo de dos mul quince. a las 
08:00 horas. en as oficinas de la Compañra. se reunen los socios de MAS COMUNICACIÓN Y 
MASBTL CIA. LTDA. en adelante la “Compañaa”. de acuerdo al siguente detalle 

  

  

  

  

  

  
        

Socio Número de hal Suscrito y | Porcentaje 
participaciones. Pagado 

FRANCISCO RAUL 3750 1550 7% 
CISNEROS PROAÑO. 

DEL ALCAZAR PONCE EJ 350 
CHRISTIAN. 

Total 3000. 1      
  

Preside la reunión el señor Francisco Raul Cisneros Proato y actús como Secreta de la Junta el 
señor Christian Del Alcazar Ponce. 

Por encomtarse preseme la totalidad del capial socia suscrito y pagado de la compañía los Socios 
renunciando expresamente al tequiito de convocatoria previa, resuelven constiturse en Junta. 
General Extraordinaria de Socios. con el carieter de Universal al amparo de la dispuesto en el 

aruculo 218 de la Lev de Compañías vigente para vatar el sguentes punt: 

  

|. Conocer y resolver subrela donación de participaciones de la Compañía. 

La Presidem de la Junta Cispone que se proceda a conoxer el primer y único pumo del or 
día 

  

1. Conocer y resolver sobre la donación de participaciones de la Compañía. 

El prsideme de a junta, informa que exusten dos socios que desean transferir un porcentaje de sus 
panicipaciones El socio Francisco Raul Cisneros Proaño desea transfenr dos ml doscientas 
Elncuenta partcipaciones que montiene enla Compañía, de conformidad con el sguerre detalle 

  

  

  

[ Cedeme T Cesionario Timnero de parti 
Francisco Raul Cineros frita del Alcázar P so 

Prosño j 

Luego de un imercambro de opiniones. la Juma de Socios, por ser convememe a los imereses dela 
Compañia» por no haber votos en contra y abstenciones por unanimidad. RESUELVE: 

1 AUTORIZAR al señor Francisco Raul Cisneros Proaño, ceder un porcentaje de sus 
particiones de conformadad al siguiente cuadro



Cia T ETT Sao paraa 
[rene Falun y Citan se Alca = 1 

Pre. ! 
  

  

12. APROBAR 3 conformación de captal soi! una vez quese perescione le cesión e 
pariipacones mediamte la nscpeion en el Reg Mercantil de la sentra pública 
econ de par paciores de conloemdas al sipuene coro, 
  

  

  

== y 
Lu —— 
Sl “| 

MT m7 

  

  

13 AUTORIZAR al representante lea! se la Compañia ara que sento la sentra 
Publica de tenor. Es como cuanto docemeno prado dea aeccano para el 
porecconemmeno de a con de parscpacono. de conformadas lo resueto por la 
pp 

14 AUTORIZAR 4) doxtor David Betalctcar vo le asogado Marevs Orosco para 
que parscinen 2 la Compañia en exe proceso  eslicen cuanto ao 0 esento se 
Peguera 

  

  Por a haber ur punto que rar en el Orea del Di La Prenerte del Jrta concede e receso 
ar a redacción de aclara que eego de sr lia pr el sor Sereno, es aeobata por 
les presen. 

  

Se sójomtara 1 lira expediente de actas uns cert dela escmura publica de consurción la 
nr deco de nos 
A da 10ND0 e teva 2 ión 

MAN 
Gro CG AD, 

Frac ANC bros 

      

35 07 ABh 808 | - 

ERAN aÍTO 
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ETA DE. leas Ponce 
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ZON CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "MAS 

COMUNICACIÓN Y MASBTL CIA LTDA”, OTORGADA ANTE MI, DE FECHA 28 DE MARZO 

DEL2006 SOBRE LA DONACION QUE ANTECEDE QUITO A, 09 DE ABRIL DELAÑO 2015 

  

     
0n.sA 

NOTARIO VIGÉS1    

  

NOTARIO 28%



1 Registro Mercantil de Quito O 

GÍSTRO MERCANTIL OEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ En ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1__RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 18150, 
FECHA DEINSCRIPCIÓN: 22/09/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 306 
REGISTRO: BNO DE CESIÓN DE PARNOPACIÓNES 
  

2,_DAJOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

Tdentiicación — | Hombres Tamónde Caldadenque — | Etdo cil 
Domicilio comparece 

105308376 DELALCZAR | auto DONAARIO do 
PONCE CHRISTIAN 

TOTO ESNEROS PROAÑO | Quo DONANTE Casado 
FRANCISCO RAUL         

3._DAYOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRAYO: | DONACIÓN DEPARTIOPACIONES 
FECHA ESCRITURA: 0/0 /015 
NOTARÍA: NOTARIA SEA 
NOMBRE DELNOTARIO: DRA TAMARA GARCÉS ALIEDA, 

  

    
  

   

  

        
   
  

  

73 QUO. 
NOMBRE DETA COMPAÑÍA: AS COMUNICACION Y MASOIOA DA 
DOMICIUO DELA COMPAÑÍA: QUITO, 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capa valor 
Capa 50000 
  

  

    

$, DATOS ADICIONALES: 
FL DONANTE TRANSIERE 7.250 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL DONATANO- SETOMÓ NOTA 
_ALMARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N" 885 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 17/03/2006, TOMO: 137. 
        

Página 1002 

 





4 Registro Mercantil de Quito O 

  

CUMQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOMO DE TA PRESENTE RAZÓN, 1A | 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL | 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN. SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

ROA DEIARÓN TO 200) NE EARL 
"e Y 110,08 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ [DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO P 

"DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE 56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

Página 242. 
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